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95.06 -  ARTÍCULOS Y MATERIAL PARA CULTURA FÍSICA, GIMNASIA, ATLETISMO Y DE-

MÁS DEPORTES (INCLUIDO EL TENIS DE MESA) O PARA JUEGOS AL AIRE LIBRE 

NO EXPRESADOS NI COMPRENDIDOS EN OTRA PARTE DE ESTE CAPITULO; 

PISCINAS, INCLUSO INFANTILES. 

 

  - Esquís para nieve y demás artículos para la práctica del esquí de nieve: 

 

 9506.11 - - Esquís. 

 

 9506.12 - - Fijadores de esquís. 

 

 9506.19 - - Los demás. 

 

  - Esquís acuáticos, tablas, deslizadores de vela y demás artículos para la práctica de 

deportes náuticos: 

 

 9506.21 - - Deslizadores de vela. 

 

 9506.29 - - Los demás. 

 

  - Palos de golf («clubs») y demás artículos para el golf: 

 

 9506.31 - - Palos de golf («clubs») completos. 

 

 9506.32 - - Pelotas. 

 

 9506.39 - - Los demás. 

 

 9506.40 - Artículos y material para tenis de mesa, 

 

  - Raquetas de tenis, « badminton» o similares, incluso sin cordaje: 

 

 9506.51 - - Raquetas de tenis, incluso sin cordaje. 

 

 9506.59 - - Las demás. 

 

  - Balones y pelotas, excepto las de golf o tenis de mesa: 

 

 9506.61 - - Pelotas de tenis. 

 

 9506.62 - - Inflables. 
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 9506.69 - - Los demás. 

 

 9506.70 - Patines para hielo y patines de ruedas, incluido el calzado con patines fijos. 

 

  - Los demás: 

 

 9506.91 - - Artículos y material para cultura física, gimnasia o atletismo. 

 

 9506.99 - - Los demás. 

 

 Entre los artículos comprendidos en esta partida se pueden citar: 

 

A) Los artículos y el material para cultura física, gimnasia y atletismo, por ejemplo: 

 

  Trapecios y anillas, barras fijas y barras paralelas, potros de madera, potros de arzón, cuerdas lisas, 

cuerdas con nudos y escalas de cuerda, espalderas, mazas, pesas, medicine ball, máquinas de remar, 

bicicletas ergométricas y otros aparatos para ejercicios, extensores, cuñas de salida, vallas para saltos, 
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pórticos, pértigas, colchonetas de caída, jabalinas, discos y martillos para lanzar, punching balls; 

cuadriláteros para boxeo y lucha y muros de escalada. 

 

B) El material para los demás deportes y juegos al aire libre (excepto los artículos de juguete, presentados 

en panoplias o separadamente, de la partida 95.03), tales como: 

 

1) Esquís de nieve y demás material para la práctica del esquí de nieve (por ejemplo, dispositivos de 

sujeción y de frenado para esquís o palos de esquís). 

2) Esquís náuticos, acuaplanos, planchas de vela y demás material para la práctica de deportes náuticos, 

tales como trampolines, toboganes, aletas y mascaras respiratorias para inmersión submarina del tipo 

de las utilizadas sin oxígeno o botellas de aire comprimido, así como los simples tubos de respiración 

destinados a los bañistas o submarinistas. 

3) Palos de golf («clubs») y demás material para el golf, tales como las pelotas y las tes. 

4) Artículos y material para el tenis de mesa (ping pong), tales como mesas (con patas o sin ellas); las 

raquetas, pelotas y redes. 

5) Raquetas de tenis, de badminton o similares (por ejemplo, raquetas de squash), incluso sin encordar. 

6) Balones y pelotas (excepto las pelotas de golf o de tenis de mesa), tales como las pelotas de tenis; 

balones de fútbol, de rugby y balones similares, incluidas las cámaras; balones de water polo, 

baloncesto y los del mismo tipo con válvula pero sin cámara; pelotas de cricket. 

7) Patines para hielo y patines de ruedas, incluido el calzado al que están fijos los patines. 

8) Palos de hockey, bates de cricket, etc., discos de hockey sobre hielo y piedras de curling. 

9) Redes montadas (de tenis, de badminton, de balonvolea, de porterías de fútbol, de baloncesto, etc.). 

10) Material de esgrima, tal como floretes, sables, espadas y sus partes (por ejemplo, hojas, guardas, 

puños, puños de detención), etc. 

11) Artículos para tiro con ballesta y con arco, tales como, ballestas, arcos, flechas y blancos. 

12) Material del que se utiliza en los terrenos de juego para niños, tales como columpios, mecedores, 

toboganes o pasos de gigante. 
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13) Equipos de protección para juegos o deportes, tales como máscaras, petos para la práctica del esgrima, 

coderas, rodilleras, espinilleras, tobilleras y similares. 

14) Los demás artículos y equipos, tales como anillas para tenis de anillas, bolas, boliches, planchas de 

ruedas, prensas de raquetas, mazas de polo y cricket, bumeranes, piquetas de alpinista, platos de 

arcilla para tiro al plato y lanzaplatos, bobsleigh, trineos y artefactos similares sin motor diseñados 

para deslizarse sobre la nieve o sobre el hielo. 

 

C) Las piscinas, incluso infantiles. 

 
 Se excluyen de esta partida:  

 
a)  Las cuerdas para raquetas de tenis y otros juegos (capítulo 39, p. 42.06 o sección XI).  

b)  Las bolsas para artículos de deportes y demás continentes de las partidas 42.02, 43.03 ó 43.04.  

c)  Las guantes, mitones y manoplas de deporte, que siguen su propio régimen (p. 42.03, en especial).  

d)  Las redes para pelotas y balones y las redes para cercar (p. 56.08, generalmente),  

e)  Los trajes de deporte de materias textiles de los capítulos 61 ó 62. 

f) Las velas para embarcaciones, planchas de vela o coches de vela, de la partida 63.06. 

g) E1 calzado del capítulo 64 (excepto el que lleve fijados patines para el hielo o de ruedas) y los artículos de sombrerería especiales 

para la práctica de los deportes, del capítulo 65. 

h) Los bastones, látigos y similares (p. 66.02), así como sus partes (p. 66.03). 

ij) Las embarcaciones de deportes (tales como motos acuáticas, canoas y esquifes) y los vehículos de deporte (con exclusión de los 

trineos, los bobsleigh y similares) de la sección XVII. 

k) Las gafas para la pesca submarina y demás gafas de deportes (p. 90.04). 

I) Los aparatos electromédicos y demás instrumentos y aparatos médicos de la partida 90.18. 

m) Los aparatos de mecanoterapia (p. 90.19). 

n) Los aparatos respiratorios para la pesca submarina que funcionan con oxígeno o aire comprimido (p. 90.20). 
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o) Los aparatos de relojería, incluso los de usos deportivos (capítulo 91). 

p) Los juegos de bolos de cualquier tipo y los demás artículos para juegos de sociedad (p. 95.04). 

 


